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¿Que es el TPP 11?

El CPTPP es un tratado de integración

económica plurilateral en la región más

dinámica del siglo XXI, Asia Pacífico.

Este ambicioso acuerdo comercial

involucra a 11 países y su objetivo es

contribuir al crecimiento económico y

crear nuevas oportunidades para

empresas, trabajadores, agricultores y

consumidores.
Fuente:www.direcon.gob.cl



Mediante la firma de este acuerdo,

Australia, Brunei Darussalam, Canadá,

Chile, Malasia, México, Japón, Nueva

Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam,

manifiestan la convicción de que una

economía abierta es beneficiosa para

nuestros países y generará mayor

crecimiento económico, empleo,

reducción de la pobreza y bienestar

para todos.

¿Que es el TPP 11?
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Manifiestan su interés 
de iniciar las negociaciones

El 05 de octubre en Atlanta.
El 05 de noviembre se liberan 
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TRATADO INTEGRAL Y PROGRESISTA DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO

Línea de tiempo del TPP, año de incorporación de los países.

Subdepartamento de Información Comercial, Estudios, DIRECON – PROCHILE.



TRATADO INTEGRAL Y PROGRESISTA DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO

Línea de tiempo del CPTPP

2016 2017
FEBRERO

2017
MARZO

Chile convoca y lidera el 
proceso 

para buscar alternativas 
que permitan seguir 

adelante 
con un TPP sin EE.UU.

EE.UU. 
se retira

2017
NOVIEMB

RE

DECLARACIÓN MINISTERIAL
para avanzar en un nuevo Tratado

CEREMONIA 
DE FIRMA DEL CPTPP

e n  C h i l e

2018
MARZOFEBRERO

Subdepartamento de Información Comercial, Estudios, DIRECON – PROCHILE.
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TRATADO INTEGRAL 
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EL TRATADO YA HA SIDO RATIFICADO POR

LOS CONGRESOS DE

7 DE LOS 11 PAÍSES SIGNATARIOS. 

CPTPP
IMPLEMENTACIÓN

CANADÁ CHILE NUEVA ZELANDAJAPÓNBRUNÉI SINGAPURAUSTRALIA MALASIA VIETNAMPERÚMÉXICO

ENTRARÁ EN VIGOR EL 30 DE DICIEMBRE DE 2018 

ENTRE LOS PAÍSES QUE YA LO RATIFICARON

Subdepartamento de Información Comercial, Estudios, DIRECON – PROCHILE.



TEMÁTICAS

CPTPP

Subdepartamento de Información Comercial, Estudios, DIRECON – PROCHILE.
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CPTTP Y UPOV 91

• Artículo 18.1: UPOV 1991 significa el Convenio Internacional para la
Protección de las Obtenciones Vegetales, revisado en Ginebra el 19
de marzo de 1991.

• Artículo 18.7: Acuerdos Internacionales: Cada Parte deberá ratificar
o adherirse a cada uno de los siguientes acuerdos, en caso de no
haberlo hecho todavía, a la fecha de entrada en vigor de este
Tratado para dicha Parte:

• (a) Protocolo de Madrid

• (b) Tratado de Budapest

• (c) Tratado de Singapur

• (d) UPOV 1991

• (e) TODA, y

• (f) TOIEF.



CTTP establece plazos para 
adherir a UPOV 91

• Nueva Zelanda: 3 años

• Brunei:    3 años

• Malasia:   4 años

• México:    4 años



Minuta Senado

Aclaraciones respecto de críticas al TPP11

•UPOV91 Y PRIVATIZACIÓN DE LAS SEMILLAS
En relación al compromiso para adherir el Tratado UPOV 91, sobre
protección de nuevas obtenciones vegetales, se ha señalado que
atentaría contra los recursos genéticos endémicos nacionales, tales
como el maqui, la murtilla y la quínoa, así como también, potenciaría a
los transgénicos.

Al respecto, cabe señalar que el artículo 18.7 del CPTPP sólo reitera

el compromiso de ratificar el Tratado UPOV91, que fuera

asumido por Chile en 3 acuerdos anteriores, (TLCs con Estados

Unidos, Australia y Japón), y que fue aprobado por el Congreso en

2011. Por lo tanto, respecto al derecho de los obtentores

vegetales, no se han adquirido compromisos adicionales en esta

materia. Por lo tanto, las preocupaciones que se generen en torno a

este tema, deberán solucionarse durante la tramitación de la ley de

implementación de UPOV91 (Ley de Obtentores Vegetales). En este

sentido, la aprobación o rechazo del CPTPP no genera cambio

alguno respecto de la implementación de UPOV91 y el contenido

de una eventual Ley de Obtentores Vegetales.

Direcon, junio 2019



La Constitución Política de la República de Chile de
1980: resguarda la libertad económica y el
derecho a la propiedad privada, y parte de la base
de que los derechos de Propiedad Industrial e
Intelectual, siendo ellos un monopolio legal.

La Constitución garantiza a todas las personas el
derecho de propiedad en sus diversas especies.
Además, en el artículo 24 se indican las normas
que protegen el derecho de propiedad.

D.F.L N° 3 de 17/9/1970: “Investigación,
producción, procesamiento y comercio de
semillas”.

Situación Legal en Chile

Departamento Registro de Variedades Protegidas



Situación Legal en Chile

Decreto Ley Nº1.764 de 1977 

(Crea el Registro de Propiedad de Variedades o 
Cultivares)

Ley 19.342 de 1.994 

“Regula Derechos de Obtentores de 
Nuevas Variedades Vegetales”

Decreto Nº 373 de 1.996

Reglamento de Ley Nº 19.342

Adhesión de Chile al Acta de 1978 
de UPOV:  05 de enero de 1.996

Departamento de Registro de Variedades Protegidas



Fuente: www.wto.org

Acuerdos  de Libre Comercio

• Chile cuenta con 28 acuerdos comerciales con

64 mercados, que representan el 63% de la

población mundial y el 86,3% del PIB global.

• Es el país con más acuerdos en el mundo!!!

• Tratado de Libre Comercio Chile - Estados

Unidos (art 17.1.3) de 2004 establece la

obligación de adherir a UPOV 91 antes del 1°

de enero de 2009

Departamento Registro de Variedades Protegidas



Proyecto de Ley que aprueba el 
Convenio UPOV 91

31/3/2009 

proyecto de Ley

07/05/2009

aprueba 
Cámara de 
Diputados 

11/05/2011 
aprueba 
Senado

06/07/2011 
Oficio del TC





Proyecto de Ley que regula derechos 
de obtentor de acuerdo al Acta 91 

2009 proyecto de Ley
2010 aprueba 

Camara de 
Diputados 

2013 se 
aprueba 

Comisión de 
Agricultura del 

Senado

2014 se retira 
de la Tabla



CUÁL ES LA PERCEPCIÓN 

SOCIAL SOBRE EL TPP11 Y 

LAS SEMILLAS??







Definiciones

Diferencias entre Ley 19.342 y 

Proyecto de Ley

Géneros y especies

Duración

Alcance del derecho

Excepciones

Protección provisional

Agotamiento

Condiciones



Definiciones

Ley 19.342 Proyecto de Ley

Obtentor

Variedad Vegetal

Mat. Multiplicación

Ejemplar testigo

Departamento

Registro

Variedades protegidas

Obtentor

Variedad Vegetal

Mat Propagación

Muestra Representativa

Registro

Variedad protegida

VED

Solicitante

Titular

Licenciatario



Condiciones

Ley 19.342 Proyecto

Distinción

Uniformidad

Novedad

Denominación

Estabilidad

Formalidades

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Mejor redacción

en base a la

experiencia de

30 años del

Convenio de la

UPOV

SI

SI

SI

SI

SI

SI



Géneros y especies

Ley 19.342 Proyecto

TODOS los géneros y especies
TODOS los géneros o 

especies



Duración

Ley 19.342 Proyecto

25 años

20 años

18 años

15 años Otras plantas

Árboles y vides



Alcance del derecho

Actos

Material

Variedades cubiertas



Alcance del derecho

Actos

19342 Proyecto

Producción del material

Empleo repetido para la 

producción de otra variedad

Comercialización, 

importación o exportación

Producción de material

Venta, oferta, publicidad o 

exposición a la venta

La preparación a los fines de 

propagación

Venta o cualquier otra forma de 

comercialización

Comercialización, importación o 

exportación

La posesión para los fines 

mencionados precedentemente

Venta, oferta o exposición a 

la venta

Empleo repetido para la 

producción de otra variedad



Alcance del derecho

Material

19342 Proyecto

SI SI

NO SI- bajo ciertas 

circunstancias

Propagación/ 

reproducción

Producto de la 

cosecha

Producto 

derivado de la 

cosecha

NO NO



Alcance del derecho

Variedades

Ley 19.342 Proyecto

SI SI

SI SI

NO distintas

Cuya producción 

requieran el uso 

repetido del a 

variedad protegida

Variedades 

Esencialmente 

Derivadas

NO SI



36

VARIEDADES AMPARADAS 

VARIEDADES:

• que no se distingan claramente de la 

variedad protegida

Además de la propia variedad protegida…

– recordando que una variedad no se puede
proteger si no se distingue claramente de
cualquier otra variedad cuya existencia sea
notoriamente conocida,

– es decir, no es posible amparar
retrospectivamente variedades notoriamente
conocidas [...]



Excepciones

Ley 19342 Proyecto

Obligatorias

SINo explícitamente
actos en un marco 

privado con fines no 

comerciales

Creación de nuevas 

variedades

actos realizados a 

título experimental
SINo explícitamente

SISI



Excepciones

19342 ProyectoFacultativa

SISí, pero

poco claro
Del agricultor

permitir a los 

agricultores utilizar:

a fines de reproducción 

o de multiplicación, en 

su propia explotación, el 

producto de la cosecha 

que hayan obtenido por 

el cultivo, en su propia 

explotación, de la 

variedad protegida

dentro de límites 

razonables y a 

reserva de la 

salvaguardia de los 

intereses legítimos 

del obtentor

¿¿dentro de límites 

razonables??? y a 

reserva de la 

salvaguardia de los 

intereses legítimos 

del obtentor



Observancia

19342 ProyectoSanciones

Será castigado con

presidio o reclusión

menores en sus grados

mínimos y multa de 5 a

50 Unidades Tributarias

Mensuales, sin

perjuicio del comiso

de las especies que se

encuentren en su

poder



ANTEPROYECTO DE LEY:

“Que reconoce y regula los derechos de 

los obtentores de nuevas variedades 

vegetales, y promueve la valoración y 

conservación de las variedades 

agrícolas tradicionales”.



•Título I: Disposiciones Generales

•Título II: del reconocimiento y protección del Derecho

del Obtentor y del registro de nuevas variedades

vegetales

•Título III: del Registro Nacional de Variedades

Tradicionales



Crean el Registro Nacional de la Papa 
Nativa Peruana- RNPNP

• PUBLICADO EN JULIO 3, 2008

• R.M. N° 0533 – 2008 – AG

• Mediante esta norma se crea en el Ministerio de
Agricultura, el Registro Nacional de la Papa
Nativa Peruana – RNPNP, en el que se inscribirán
las diferentes variedades de papas nativas
peruanas en base a los indicadores genéticos,
morfológicos y anatómicos reconocidos.
Asimismo la norma establece que será el
Ministerio de Agricultura a través del Instituto
Nacional de Investigación Agraria – INIA, el
encargado de disponer la implementación,
mantenimiento y actualización del Registro
Nacional de Papa Nativa Peruana.

http://www.sni.org.pe/crean-el-registro-nacional-de-la-papa-nativa-peruana-rnpnp/


• El Instituto Nacional de Innovación Agraria
(INIA) cuenta con 6,408 registros de variedades
de papas nativas. De estas, el 36% proviene de
Cusco, y el resto provienen de las regiones de
Huancavelica, Puno, Áncash, Cajamarca, entre
otras.

• Este Registro Nacional de Papas Nativas
Peruanas (RNPNP) fue creado por el ministerio
de Agricultura (Minagri) en el 2008, con la
finalidad de proteger este recurso genético de
origen peruano a nivel internacional contra actos
de biopiratería.

• Si embargo, del total mencionado, nuestro país
cuenta con 729 variedades de papa nativa que se
encuentran inscritas con información de
procedencia y caracterización morfológica a nivel
de planta y tubérculo.

https://gestion.pe/economia/mercados/6-408-variedades-papa-registradas-peru-729-informacion-genetica-completa-268688

https://gestion.pe/economia/mercados/6-408-variedades-papa-registradas-peru-729-informacion-genetica-completa-268688








Algunas de las medidas más dañinas de
este nuevo proyecto son:

• Elimina el derecho de los agricultores a producir y
guardar semilla de un año para otro

• Posibilita la confiscación del cultivo y la cosecha

• Incorpora penas de cárcel

• Posibilita la privatización de semillas campesinas por
similitud

• El registro propuesto no es protección alguna y
facilita el acceso a semillas campesinas por parte de
las empresas

NO, ART 48



Algunas de las medidas más dañinas de
este nuevo proyecto son:

• Elimina el derecho de los agricultores a producir y
guardar semilla de un año para otro

• Posibilita la confiscación del cultivo y la cosecha

• Incorpora penas de cárcel

• Posibilita la privatización de semillas campesinas por
similitud

• El registro propuesto no es protección alguna y
facilita el acceso a semillas campesinas por parte de
las empresas

ART 44 ley 19342



Algunas de las medidas más dañinas de
este nuevo proyecto son:

• Elimina el derecho de los agricultores a producir y
guardar semilla de un año para otro

• Posibilita la confiscación del cultivo y la cosecha
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• Posibilita la privatización de semillas campesinas
por similitud

• El registro propuesto no es protección alguna y
facilita el acceso a semillas campesinas por parte de
las empresas

Se mantienen requisitos de ley 19342



Algunas de las medidas más dañinas de
este nuevo proyecto son:

• Elimina el derecho de los agricultores a producir y
guardar semilla de un año para otro

• Posibilita la confiscación del cultivo y la cosecha

• Incorpora penas de cárcel

• Posibilita la privatización de semillas campesinas por
similitud

• El registro propuesto no es protección alguna y
facilita el acceso a semillas campesinas por parte de
las empresas Se mantienen requisitos de ley 19342



Muchas gracias


